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III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

ALCAÑICES 

Edicto 

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 20 de diciembre
de 2023, se aprobó provisionalmente el expediente de modificación al presupues-
to de gastos n.º 8/2023 y n.º 9/2023, por Transferencias de Crédito.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 y 42 del R.D. 500/1990, de 20 de abril,
dicho expediente se expone al público en la Secretaría de este Ayuntamiento,
durante el plazo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de
este anuncio, a efectos de que los interesados puedan presentar las reclamacio-
nes que consideren oportunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo indicado el expe-
diente se entenderá aprobado definitivamente produciendo efectos desde la fecha
de la aprobación provisional una vez que se haya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para general conocimiento .

Alcañices,  20 de diciembre de 2023.-El Alcalde.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
26

2M
EC

AZ
C

YZ
SX

5P
R

G
N

W
5M

L2
N

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 


		esPublico Gestiona - Excma. Diputación Provincial de Zamora
	2024-01-04T11:37:55+0100
	Zamora
	Lo acepto




